
CONCEJALIA DE EDUCACION
     

PROGRAMA DE MOVILIDAD EUROPA JULIAN SANZ DEL RIO----
2024-1-ES01-KA121-VET-000203840

  
BECAS PERSONAS ACOMPAÑANTES-CONVOCATORIA 2024

  
 PERSONAS SELECCIONADAS: 

Las becas se han distribuido en base a la puntuación obtenida y los destinos 
preferentes  solicitados  por  los  acompañantes.  El  destino  se  considera 
provisional y depende de que existan o no participantes en ese destino.

      

  CENTRO SOLICITANTE
DESTINO 

PROVISIONAL

1 IES CASTILLA MORENO EDO, BEATRIZ MALTA

2 IES CASTILLA CABRERIZO GARCÍA, ALBERTO ITALIA

3 CIFP PICO FRENTES ZANETTE,  GIULIO PORTUGAL

4 IES VIRGEN DEL ESPINO MARTÍNEZ DEL VALLE, ÁNGEL ITALIA

    SUPLENTES: 

Las  personas  seleccionadas  deberán aceptar  o  renunciar  a  la  beca a  la  mayor 
brevedad posible y como muy tarde en el plazo de diez días (31 de diciembre de 
2024).  Deberá constar por escrito enviando un correo electrónico a la siguiente 
dirección:     educacion@soria.es

  CENTRO SOLICITANTE

1 IES VIRGEN DEL ESPINO MARTÍNEZ MARTÍNEZ, ANDREA

2 CIFP PICO FRENTES SANCHEZ LÓPEZ, ALBERTO

3 CIFP PICO FRENTES VALDESPINO HERRERO, NOELIA

4 IES POLITÉCNICO COSÍN SORIA, LINARES

5 IES A. MACHADO CABELLOS MUÑOZ, Mº JOSÉ
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